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PRECIOS I)E SUSCRIPCIÓNADVEBTENCTA.

Los leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
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CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

RK.VL DECRETO

En el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador de la provincia de 
Soria y el Juez de instrucción de 
Agreda, de los cuales resulta:

Que en causa seguida contra 
D. Agustin Calonge, Teniente de 
Alcalde, sobre usurpación de atri
buciones, se acordó por la Audien
cia de Soria que el Juzgado de 
Agreda formara un sumario por 
cada uno de los hechos denun
ciados como ejecutados por el re
ferido Calonge, conocidos guber
nativamente de actos punibles 
<ine eran de la competencia de ki 
Autoridad judicial, varios de los 
cuales habían sido castigados en 
ferma distinta y más levemente 

lo que procedía:
Que el Juzgado de Agreda en 

virtud de lo dispuesto por la Au- 
fliencia, instruyó una cau*^a con- 
IcaCipriano Hernández, el que ha
bía sido multado en 8 reales por 
burto de lefias en Octubre de 1884, 
figurando en el sumario una cer- 
fificacióndel Ayuntamiento de 01- 
^ega un informe del Alcalde de 
fifeho pueblo y una certificación 
fiel Escribano del Juzgado deins- 
feucción de Agreda, documentos 
fie los cuales resulta que no exis

tía la denuncia original que mo
tivara la imposición de la multa 
á Cipriano Hernández, ni provi
dencia acordando la multa; que 
el procedimiento seguido para 
castigar los hechos de esa clase 
consistía en la denuncia verbal 
del guarda, y por último, que ha
bía un cuaderno ó libro de perso
nas multadas gubernativamente 
por el Teniente Alcalde D. Agus
tín Calonge, cuaderno extendido 
en papel blanco, sin sello ni se
rial que indicara ser documento 
oficial, en el cual figura Cipriano 
Hernández con la multa de que 
se ha hecho mérito.

Que estando practicando el Juz
gado varias diligencias del su
mario, fué requerido de inhibición 
por el Gobernador de Soria, á ins- 
tanciíi de Cipriano Hernández y 
de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose el requeri
miento en que à las Autoridades 
gubernativas corresponde el cas
tigo de los daños causados en 
montes públicos cuando no exce
dan de 2500 pesetas, ó los produc
tos del daño no se hayan sacado 
de la finca, en virtud de lo dis
puesto en las Ordenanzas de mon
tes de 2 de Diciembre de 1833, en 
el art. 120del reglamento de 17 de 
Mayo de 18G5 y en el Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884; el Goberna
dor citaba además el art. 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tramitado por escrito el in- 
cidente, y sin que se hiciera al j 
Ministerio fiscal la notificación j 
correspondiente para la vista de 
aquél, á pesar de que el Juzgado 
de Agreda exhortó al de Soria á fin 
de que se hiciera dicha notifica
ción, el Juzgado de Agreda dictó 
auto declarándose competente, 
alegando las razones y dictando 
las disposiciones legales que esti
mó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis- 
ti(’) en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 11 del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, se
gún el cual el Juez ó Tribunal re
querido citará al Ministerio Fis
cal y á las partes para la vista, 
que deberá celebrarse dentro del 
tercer dia, y verificada ésta, dic
tará auto en otro plazo igual de
clarándose competente <) incom
petente:

Considerando:
1 .® Que á pesar de que el Juz

gado de Agreda exhortó al de So
ria á fin de que citara al Ministe
rio fiscal para la celebración de 
la vista del art. de competencia, 
dicha notificación no se llevó á 
efecto.

2 .® Que dicha omisión consti
tuye un vicio sustancial en el pro
cedimiento que impide resolver 
por ahora esta contienda jurisdic
cional.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey 1). Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal forma
da esta competencia y que no ha 
lugar á decidirla.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos noventa 
y tres.

MARÍA CRISTINA
El Pre.xidente del Consejo de Ministro.?,

líate» ^aj^asta

Uiiiisleriu de Graiiü y Justicia

CIRCULAR

El hecho de haber acordado va
rios Abogados de los Colegios co

rrespondientes á Audiencias pro
vinciales darse simultáneamente 
de baja en el ejercicio de su pro
fesión, impone á los Tribunales, 
en primer término, la obligación 
de atender á que acto tan incon
siderado y perjudicial para todos 
los intereses confiados á los que 
ejercen el patrocinio forense no 
alcancen en sus consecuencias á 
los procesados y litigantes que, 
más desvalidos de la fortuna, tie
nen su patrimonio, su honor, su 
libertad ó su vida en manos de un 
defensor nombrado de oficio.

El Gobierno ha provisto inme
diatamente á que el curso de la 
administración de justicia no se 
interrumpa por el abandono que 
aquellos auxiliares han hecho de 
su profesión. Trasladándose los 
Tribunales álas poblaciones más 
inmediatas, donde puedan otros 
prestarles su concurso, con inde
pendencia de los móviles que han 
producido esta situación anóma
la, no faltará en los juicios la pro
tección de la ciencia juridicapara 
todos los intereses que en ellos 
contienen, y continuarán deci
diéndose sin apelar al recurso ex
tremo de la libertad de la defensa.

El Ministerio fiscal por su par
te procederá, con estudio deteni
do de los antecedentes y circuns
tancias de lo acaecido en cada lo
calidad, á ejercitar su acción, si 
hubiere lugar, para que se man
tenga el respeto de las leyes y 
del libre ejercicio de los Poderes 
públicos por aquellos que por su 
mayor ilustración y por la espe
cialidad de su carrera deben ser 
ejemplo vivo de disciplina legal y 
de noble abnegación.

A los particulares que se hayan 
visto inopinadamente perjudica
dos por la determinación expre
sada incumbe exclusivamente 
cuidar en la medida de su interés 
de reclamar de los que fueron sus
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patronos las indemnizaciones co
rrespondientes cí las dilaciones ó 
quebrantos que sufran en sus de
rechos.

En cuanto á los defensores que 
hubieren sido nombrados de ofi
cio, tienen los Tribunales debe
res especiales de velar para que 
cumplan fielmente las sagradas 
obligaciones que su cargo les im
pone.

Los Jueces son, por la ley, pa
tronos de los que ante ellos se pre
sentan sin medios materiales de 
alegar su derecho. Ella manda 
proveerles de defensor obligado, 
á fin de que la justicia se admi
nistre en condiciones de igualdad; 
ella impone, en consecuencia, que 
este ministerio sea religiosamen
te cumplido.

El deber que es de esencia de 
la profesión del Abogado, y que 
tan repetidamente sancionan 
nuestras antiguas leyes, de no 
abandonar el cliente ni la causti 
que una vez se han aceptado, á 
no mediar un motivo especial y 
justificado, lo definen nuevamen
te los artículos 877 de la ley orgá
nica del Poder judicial y 120 de la 
de Enjuiciamiento criminal. En 
virtud de ellos, los Abogados á 
quienes se haya atribuido una de
fensa en concepto de ser pobre el 
defendido, no podrán excusarse 
de ella sin un motivo personal y 
justo.

Cuide V. S. de que el Tribunal 
desu digna presidencia haga cum
plir rigurosamente estos precep
tos en las causas en que haya de
fensores en tales circustancias, y 
de que se venzan, como la noble
za de la Abogacía exige y como 
corresponde à la Autoridad judi
cial, por medio de las correccio
nes disciplinarias oportunas, y en 
último término, con la represión 
señalada á la desobediencia, las 
resistencias que puedan presen
tarse.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguarde áV. S. 
muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1893.

MONTERO RÍOS
Sr. Presidente de la Audiencia 

provincial de.

MiiisUriode • - jm.

Subsecretaría.

Sanidad.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación comunica con esta 
fecha al Gobernador de la pro
vincia de Salamanca la siguiente 
Real orden:

Remitido á informe del Real 
Consejo de Sanidad el expediente 

instruido á instancia del Ayunta
miento de Béjar en esa provincia, 
solicitando que no se le obligue á 
sostener la plazadeFarmacéutico 
titular, por tener un hospital don
de establecerá un dispensario pa
ra facilitar los medicamentos á 
los enfermos pobres, dicho Cuer
po consultivo emitió el siguiente:

«Excmo. Sr.: En sesión celebra
da en el día de ayer, ha aprobado 
este Real Consejo por mayoría el 
dictamen de su primera Sección, 
que á continuación se inserta;
• La Sección se ha hecho cargo 
de la instancia elevada á la Direc
ción general de Sanidad por el 
Ayuntamiento de Béjar suplican
do se le releve de la obligación de 
costear una farmacia titular.

Consignase en dicha instancia 
que por el art. l.° del reglamento^ 
benéfico sanitario de 14 de Junio 
de 1891, se obliga á los Ayunta
mientos, cuyo número de vecinos 
no exceda de 4.030, á costear fa
cultativos municipales de Medici
na, Cirugía y Farmacia, y por el 
art. 6.” de dicho reglamento se 
tiene por bastante una farmacia, 
cualquiera que sea el número de 
vecinos ó familias pobres facul
tando á los Ayuntamientos para 
distribuir el suministro de medi
camentos en las farmacias esta
blecidas. Que estas medidas son 
muy acertadas tratándose de la 
generalidad de los pueblos; pero 
que Béjar costea un hospital don
de proporciona laasistenciamédi- 
co farmacéticaá los enfermos que 
á él se acojen; que además aquel 
Municipio tienecubierto hasta con 
exceso el servicio médico, cos
teando cinco titulares bien dota
dos, pero que carece de medios 
para soportar el gasto de un far
macéutico titular; por lo que di
cho Ayuntamiento se cree dispen
sado de la obligación de costear 
una botica titular, y suplicti que se 
acuerde, ó en otro caso se le auto
rice, para establecer un dispen
sario farmacéutico en el referido 
hospital. Basta un ligero examen 
de la instancia que motiva esta 
consulta para comprender lo in
fundado de la petición del Ayun
tamiento de Béjar. Declara éste 
que la obligación detener un Far
macéutico titular, impuesta á los 
Municipios por el artículo l.“del 
reglamento para la asistencia á 
los enfermos pobres es una medi
da muy acertada tratándose déla 
generalidad de ios pueblos, pero 
no de Béjar como si esta pobla
ción no tuviese, como todas las de 
Espafia, vecinos necesitados ¡í 
quienes debe atender en sus do
lencias, suministrándoles gratui
tamente asistencia médica y far
macéutica.

Para demostrar que la ley que 
rige para todos los pueblos de Es
paña no debe aplicarse á Béjar, 
expone que esta población tiene 
un hospital, donde se dá asisten

cia médico farmacéutica á los í 
enfermos (¡ue á el se acogen. !

Prescindiendo de que esta cir- ’ 
cunstancia no puede dar motivo j 
para considerar á Béjar como '• 
una excepción del resto del país, ■ 
puesto (pie hay también otros 1 
pueblos que sostienen un hospi
tal, .y sin embargo se rigen por la 
legislación común, existen otra,s 
razones poderosas para no exi
mir á dicha ciudad del cumpli
miento de loque dispone el regla
mento de 14 de Junio de 189 L.

La existencia de un hospital 
sostenido por el Ayuntamiento no 
es razón para excusarse de tener 
farmacias municipales.

Es indudable que habrá infeli
ces que al sentirse enfermos se 
acogerán á aquél benéfico asilo; 
pero también otros, y serán los 
más, (pie preferirán ser asistidos 
en su propio hogar, cuidados por 
su familia y r o d e a d o s de esa at
mósfera especial formada por el 
cariño y las atenciones déla espo
sa y de los hijos, á la fría tran
quilidad de un hospital; para és
tos debe existir siempre, aunque 
haya hospitales, la beneficencia 
domiciliaria que, después de todo, 
resulta más económica que el sos
tenimiento de un hospital, porque 
en este hay que dar al enfermo, 
salas cama, ropas medicación, 
enfermeros, alimentos, etc., mien
tas que en su domicilio sólo hay 
que facilitarle el medicamento.

Poi’ otra parte, determinando 
las Ordenanzas de farmacias en 
su art- 28 que los hospitales sólo 
podrán tener botica para su ser
vicio particular, el hospital de Bé
jar no puede despachar medica
mentos más que para los vecinos 
acogidos áél, debiendo abstenerse 
en absoluto de hacerlo para los 
de fuera de dicho establecimien 
to.

Por esta razón, bien se consi
dere este asunto bajo el aspecto 
legal, bien se atienda á la conve
niencia del vecindario es absolu
tamente indispensable la crea
ción de una ó más boticas titu
lares para el servicio de los enfer
mos pobres asistidos á domicilio.

Para eludir el nombramiento 
de titular de Farmacia dice el Mu
nicipio de Béjar que ya tiene cu
bierto hasta con exceso el servi
cio médico costeando cinco titu
lares bien.dotados, pero q,u.e ca
rece de medios para soportar el 
gasto de un Farmacéutico titular. 
La Sección no duda que el servi
cio médico estará bien cubierto; 
pero el Farmacéutico, que es del 
que se trata, no existe, ni bueno 
ni malo. Suprímase el exceso, si 
es cierto que lo hay, en el prime
ro y créese el segundo. LcX ley lo 
ordena y la conveniencia pública 
lo reclama. Guando el Municipio 
sostiene cinco Médicos titulares, 
es una prueba irrecusable de que 
hay muchosenfermos pobres asis

tidos á domicilio, y en este caso 
nadie negará la imperiosa nece
sidad de crear por lo menos una 
farmacia titular donde’ se despa
chen las recetas suscritas por les 
Profesores de la Beneficencia do
micil i ría.

El servicio, tanto médico como 
farmacéutico, constituye una fh; 
las primeras atenciones en todo 
pueblo medianamente adminis
trado; y aunque exija algún sa
crificio, ninguna Autoridad puedo 
desentenderse de él.
En su consecuencia, y en virtud 
de lo expuesto;

La Sección opina que el Consejo 
debe consultar al Gobierno ele 
S. M. que no es'posible acceder á 
lo que solicitad Ayuntamiento de 
Béjar por ser contraria su peti
ción á lo estatuido en las dispo
siciones sanitarias vigentes; y que 
al notificarle este acuerdo se ma
nifiesta, á dicha Corporación que 
en lo referente al servicio del hos
pital deberá ceñirse á lo preveni
do en el art. ‘28 de las Ordenanzas 
de Farmacia, absteniéndose de 
despachar medicamentos para 
los enfermos no acogidos en aquel 
establecimiento, y que respecto 
á la creación de titulares de Far
macia, se atenga á loque precep
túa el reglamento de 14 de Junio 
de 1891.»

Tengo el honor de elevar á 
V. E. la presente consulta para la 
resolución de S. M., devolviendo 
los antecedentes que la motivan, 
remitidos á esta Corporación con 
fecha 16 de Mayo del año anterior.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido 
resolver como el en mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á 
V. E. á los efectos oportunos.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y como preceden
te parala resolución en casos aná
logos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Junio de 
1893.=E1 Subsecretario, Deme
trio Alonso Castrillo.=Sres. Go
bernadores civiles.

Dirección, general de Adminis
tración

Instruido el oportuno expedien
te en (este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. José Gómez, contra provi
dencia gubernati va desestimando 
su instancia pidiendo liquidación 
de la deuda que tiene á favor del 
Municipio de Nájera, por el tiem
po que tuvo á su cargo el arbitrio 
de pesas y .medidas; sírvase V. S. 
ponerlo, de oficio, en conocimien
to de las partes interesadas, à fio 
de que en el plazo de diez días, a 
contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de esa provincia
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de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos 
6justificantes que consideren 
conducentes ¿x su derecho. Sír
vase V. S. acusar con toda urgen
cia recibo de esta comunicación, 
y acompañe áella un ejemplar del 
Bolgtin en que haya sido publica
da; todo de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 
1889.

Dios guarde à V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Mayo de 1893. 
—El Director general, Jirneno de 
Lerma.—Sr. Gobernador civil de 
Logroño.

llinislerio de hnienlo
Dirección general de Obras 

públicas.
A^uas.

Al Gobernador de Zaragoza, 

Presidente de la Junta del Canal 
Imperial de Aragón, digo con es
ta fecha lo que sigue:

«S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido expedir en 
el día de hoy la Real orden si
guiente:

limo. Sr.: Accediendo á lo soli
citado por la Junta del Canal Im
perial de Aragón en 18 de Mayo 
último, y conformándose con lo 
propuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien declarar extensiva á 
las concesiones para ejecutar 
obras de defensa por los ribere
ños del río Ebro, comprendidos 
entre Tudela y Zaragoza, la Real 
orden de 21 de Junio de 1879, que 
dispone que todos los proyectos 
de aprovechamiento de aguas del 
mencionado río Ebro ó de sus 
afluentes que se presenten en las 
provincias de Huesca, Lérida, Lo

groño, Navarra, Santander y Za
ragoza, más arriba de la toma de 
El Bocal, se remitan á informe 
de la Junta del Canal Imperial.,,

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportu
nos.—Dios guarde áV. S. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de 1893. 
—El Director general, B. Quiroga. 
—Sr. Gobernador de Logroño.

---------- ---- ---------

fidBmO CIVIL
SECCIÓN DE FOMENTO.

Carreteras

CIRCÜLAK !
I

Acordada por este Gobierno la 
inclusión en la relación de Ancas 
que han de ocuparse en término 
de Gañas con motivo de las obras 
de la carretera de San Millán de 
la Cogolla á Haro, de aquellas cu- i 

yos propietarios han reclamado 
con tal objeto ante la expresada 
Alcaldía, toda vez que á los i-efe- 
ridos inmuebles afecta la expro
piación de que se trata; se publi
ca à continuación una relación 
adicional á la que fué inserta en 
el Boletín oficial núm. 4, de 5 de 
Enero último, para que en el tér
mino de quince días puedan re
clamar los interesados lo que es
timen pertinente á su derecho.

Logroño 15 de Junio de 1893.

El Gobernador,

Relación adicional á la rectijicada por 
la^^lcaldía de Cañas, á qtie se re
fiere la precedente circular.

Núm. NOMBRES Vecindad

1
D. Laureano Merino j

Cafias

¡Hj H.VÜÓ ÎIE RUJEKDI |)E LA PMVIO DE LOfiRM
IMPUESTO DE ims.= SIBASTA.

Dispuesto por la Dirección general de Contribuciones la inmediata subasta de las minas que á continuación se relacionan, por hallarse 
comprendidas en el art. 13 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, se enajenarán en pública subasta bajo las condiciones que se insertan

nombres

de las minas.

TÉRMINO 

donde radican.

CLASE 

del mineral.

NOMBRES

de los propietarios. HECTÁREAS

IMPORTE 
del canon 

anual.

Pesetas.

Tipo déla 
capitali
zación.

Pesetas.

Capitalización 
por la que han 
de subastarse.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Resolución..
Aventura. . .
8an Jorge. .
8an Vicente. .
í’e- • . . . ;
Rsperaiiza.............

Viniegra de Abajo. .
Viniegra de Arriba. .,

Id............................ 1
Id............................ ;
Id. • . . . .
Id............................ ’

Cobre y otros. D. Jorge B. Sturrup.
/

24
10
12

G
22
12

TOTALES. . .

294 »
122 50 j
147 »
73 50

269 50 i
147 « '

3 por 100

9800 «
4084 «
4900 r
2450 «
8984 n
4900 »

1 1053 50 j 35118

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA SUBASTA DE LAS REFERIDAS MINAS.
1?

2."

3."

4."

5.“

6-’

7 a

8.“

La subasta tendrá lugar el día 21 del corriente, à las doce de su mañana, en esta capital, en el local de las oficinas de Hacienda y ante 
os ares. Interventor de .Hacienda, Administrador de Contribuciones y Oflcial del Negociado de Minas, según lo dispuesto en el art. 14 

la instrucción de 9 de Abril de 1889. » o i
Para tomar parte en la subasta es necesario acreditar haber depositado previamente, en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
ae existe en esta Delegación, el 5 por 100 del valor porque se sacan á remate las minas para las que se presente licitador, cuya canti- 

adu ingresará en el Tesoro si, hecha la adjudicación, no se formaliza; quedando á cuenta de la cantidad total ó devolviéndose al inte- 
icsacio que no obtuviere la adjudicación.

tomar parteen la subasta los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, por contratos ú 
'joiigaciones a favor del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes en sus débitos á la Hacienda.
^os dueños de las minas podrán libertarlas pagando en el acto y antes de la subasta la cantidad porque resultan en descubierto, se- 

preceptúa el art. 15 de la citada instrucción.
proposiciones que no cubran la capitalización de las mismas, tipo por el que se sacan á subasta, que se flgura en la 

jasuia 8. de la anterior relación, el cual se ha verificado al 3 por 10) del canon anual que adeudan las minas.
tifip concurran a hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó la cer- 

acion del mismo, debiendo constar ¿i continuación del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza al 
IV^ 10 presenta para que haga proposiciones á su nombre.

, ‘ becha la.adjudicación en favor de un rematante, éste no se presenta dentro de las veinticuatro horas á completar el pago total de 
perderá todo el derecho al depósito del 5 por 109, que quedará en favor del Tesoro, según indica la base 2.“

temí* finteresados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente y un certificado que acredite suficien- 
ói 1-, ® haber verificado el ingreso, para que por el Gobierno civil de la provincia se le pueda expedir el título de propiedad y con

nacer valer sus derechos posesorios.
anuncia en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta de las referi- 

minas.—Logroño 16 de Junio de 1893,—El Delegado de Hacienda, José Alaría de Torres Pérez.
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HÎOVIMII DE LOGDDÑ». Partido judicial de .^djera. de gastos que precede, entre todos los pueblos qííe componen este 
partido /adicial, tomando por base el número de edmas de cada
uno.

Gastos carcelarios.
PRESUPUESTO de ingresos g gastos carcela/'ios de dudio partido j 

para el año económico de 1893-9i. I

»

1
SIU IVl

r INGRESOS. 1
PARCIALE.S TOTALES

i
Pts. Cents. Pfs. Ce its.

CAPÍTULO ÚNICO.

1.”

2.° i

Por la existencia que resultó al cerrarse el 30 de Junio 
de 1892 el ejercicio de 1894-92...............................

Por el importe del repartimiento que se acompaña, gi
rado entre todos los pueblos que componen este par
tido, tomando por base el niímero de almas que tiene 
cada uno.....................................................................

3310

2927

"í

J
6237 14

Importe total ckl presupuesto de ingresos. . 6237 Ü.

i GASTOS.
1

CAPÍTULO PRIMERO.—del personal.

l.°
2.°
3.°
4.°
5."

El del Perlero....................................................................
El del Depositario.............................................................

547
307
125
80

140

50
50

n
12

1200 12

CAPÍTULO lí.—Material del establecimiento.

1.”
2.'’
3.“
4.° 
.5.°

Alumbrado y combustible para las estufas y braseros.. 
Reparación de utensilios y mobiliario............................. 
Gastos de escritorio é intervención................................  
Limpieza de lugares inmundos........................................  
Para mantas y jergones...................................................

250
200
350

•45
100

p

yí

»
94.5 'í

CAPÍTULO lll.—zMumttención ;/ estancias á presos 
pobres.1

1.®

2.”
3.”
4.”
5.”
6.“
7.°

Por la de diez y seis presos que se calculan diarios, á 
razón de 47 céntimos de peseta estancia  

Medicamentos para los presos enfermos  
Rellenos de jergones  
Socorros á presos pobres transeuntes  
Traslaciones y estancias de enfermos al hospital. 
Alumbrado de la cárcel  
Gastos de carruaje para salidas del Juzgado. . . .

2744
50
50

100
200

65
100

80 
»

7Ï
80 

p

3310 60

CAPÍTULO IV.—Auto2)sias g enterramientos. ¡

l.° Para los gastos de autopsias y enterramientos de cadá- 
veres...........................................................................2.5 95 25

CAPÍTULO V.—Obras de reparación. i

1.°
2."

Por reparación del edificio destinado á Juzgado.
Por id. del id destinado á cárcel pública..

150
150 W

i
! 300 Tí

CAPÍTULO VI.—Aíidiencia del Juzgado.

1." Por el barrido y limpieza del Juzgado y sus dependen- 
cias........................................ ....... ■ 20 Tí 20 n

CAPÍTULO Nil.—Imprevistos.

1.“ Para los extraordinarios)’urgentes que puedan ocurrir. 436 42 436 42

'Jotal presupuesto de gastos.- . i 6237 14

i

Importan los ingresos.........................................
Id. los gastos............................................

6237
6237

14
14

Igual.........................................» n

Número
1

Número C u 01 a Corve.s-
l an nal. ponde al

de de trimestre
P U E B L O S _

orden. almas. Pts. Cts. iñs. (p,

1 Alesón.................................................. 172 20 64 5 IG
2 Alesanco.................................................. 1251 150 12 37 03
3 Anguiano. 1647 197 64 49 41
4 Arenzana de Arriba............................... 188 22 56 5 64
5 Arenzana de Abajo................................. 646 77 52 19 38
6 Azofra...................................................... 531 63 72 ló 93
i Badarán................................................... 1044 125 28 31 32
8 Baños de río Tobía.................................. 833 99 96 24 99
9 Berceo....................................................... 536 63 12 15 78

10 Bezares. ................................................. 135 16 20 4 05
11 Bobadilla................................  • • • 196 23 52 5 88
12 Brieba....................................................... 387 46 44 11 61
13 Camprovín............................................... 502 60 24 15 OG
14 Canales..................................................... 919 lio 28 27 57
15 Canillas.................................................... 277 33 24 8 31
16 Cañas........................................................ 396 35 52 8 88
17 Cárdenas.................................................. 364 43 68 10 92
18 Castroviejo............................................... 230 27 60 6 90
19 Cordovín................................................... 245 29 40 7 35
20 Estollo...................................................... 403 49 56 12 30
21 Hormilla................................................... 823 98 76 24 60
22 Hormilleja............................................... 355 42 60 10 65
23 Huércanos................................................ 847 101 64 25 41
24 Ledesma................................................... 202 24 24 6 06
25 Manjarrés................................................ 227 27 24 6 81
26 Mansilla.................................................... 612 73 44 18 36
27 Matute...................................................... 821 98 52 24 63
28 Nájera...................................................... 2632 315 84 78 96
29 Pedroso..................................................... 529 63 48 15 87
30 San Millán de la Cogolla........................ 847 101 64 25 41
31 Santa Coloma.......................................... 526 63 12 15 78
32 Tobía.............................................. ..... 187 22 44 5 C1
33 Torrecilla sobre Alesanco...................... 308 36 96 9 24
34 Tricio........................................................ 549 65 88 16 47
35 Uruñuela.................................................. 1015 121 80 30 45
36 Ventosa.................................................... 342 41 04 10 26
37 Ventrosa................................................... 532 63 84 15 96
38 Villar de Torre........................................ 511 61 32 15 33
39 Villa rejo................................................... 146 17 52 4 38
40 Villavelayo.............................................. 482 57 84 14 46
41 Villa verde................................................ 226 27 12 6 78
42 Viniegra de Abajo.................................. 454 54 48 13 62
43 Viniegra de Arriba................................. 417 50 04 12 01

—— - - - - - - - - - -
Totales............................24392 2927 04 731 76

De forma que, siendo la cantidad repartible 2.927 pesetas 04 cén
timos, y el número de habitantes en el mismo 24.392, corresponde à 
cada uno de éstos á 12 céntimos de peseta.—Nájera 15 de Abril de 
1893.—El Alcalde, Tomás Martínez.—El Secretario, Eduardo Sotés.

Es copia del original, ciue se remite al limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su aprobación.—Nájera 19 de Mayo de 1893.- 
E1 Secretario, Eduardo Sotés.—V.° B.°, El Alcalde, Tomás Martínez.

Aprobado en el día de hoy y se devuelve-un ejemplar.—Logroño 
9 de Junio de 1893.—El Gobernador, M. Aguado.

REPARTIMIENTO que se edecuta,^de la cantidad de 2.927‘Oi céntimos 
que ><e supone es necesaria para, atender á cubrir el /)resíipuesto

AMMIOS «EIEIALES.

D. Vidal Boques, Alcalde constitucional 
de esta ciudad,
Hace saber: Que estando formada la 

matrícula de la contribución industrial 
para el año económico de 1893-94, se ba
ila de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante diez días, conta
dos desde boy, para que los interesados 
puedan enterarse de sus cuotas y hacer, 
dentro de dicho ¡(lazo, las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Calahorra 10 de Junio de 1893.—Vidal 
Roqués.

El día 29 del actual y hora de las diez 
de su mañana, se verificará en esta villa 
el remate de alquiler de pesas y medidas 
para el próximo año económico de 1893 á 
1894, conforme al pliego de condiciones

que estará de manifiesto en la Secretan» 
del Ayuntamiento.

El Villar de Arnedo 10 de Junio de 
1893.—El Alcalde, Vicente R. de Care- 
bantes.

ANUOS PARTICUUBB

Habiendo desaparecido desde 
Logroño á la villa de- Ribafrecbd, 
el 13 del actual, uii asno de ocho 
años, pelo castaño y una cieabj^ 
en el pecho, se suplica al qu® 
haya encontrado lo presente ¿s’! 
dueño D. Andrés Caro, vecino^® 
dicha villa de Ribafrecha.

IMPRENTA provincial
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